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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

PARTE OFICIAL

Vengo en nombrar Gobernador militar de Sei!o
ia al General de brigada D. Vicente Felíu y Priclo.
. Dado en Palacio á catorce de· enero de mil nove
lentos quince.

23,24,27 Y 28 de febrero de 1874 á las acciones libradas en
Villabona. Sele trdtiladó en octubre al batallón provincial
de la Coruña con motivo de su ascenso á teniente por anti
güedad, y operó desde noviembre hasta febrero de 1875 por
la provin<:ia de. Orense, contrayendo méritos por los ..uales
alcanzó el grado de capitán.

Sirvió despu~s en el batall6n provincial de Zaragoza y
en los de Cazadores de Mérida y Puerto Rico, concurrien
do con éste, desde febrero de 1876, á las últimas operacid
nes realizadas en el Norte para la terminación de la guerra
civil, por lo que fué recompensado con la cruz roja de· pri
mera clase del Mérito Militar. .

En abril de 1877 pasó á situación de reemplázo, colocán
dosele en febrero de 1879 en el batallón Depósito de Híjar
y volviendQ á quedar en junio en la mencionada si; uaci6n.

Destinado en enero de 1880 al Depósito de Ultramar de
Zaragoza, permaneció en el mismo hasta mayo de 1883 que
fué trásladado ál bata1l6n Cazadores de Tarifa.

.Se le señaló nuevamente la situación de reemplazo en
juliQ del año últimaluente citado, disponiéndose en junio
de 1884 que causara alta en el r~gimiento de Arag6n, des
de el que pasó <en agosto al de Gerona.

En mayo de 1886 se le destin6 al 'batallón reser"fa de
Tremp, y en diciembre al regimiento de Covadonga.

Ascendido por antigüedad á capitán en abrí! de 1887,
continuó en el mi¡;mo regimiento hasta que al obtener, tam-
bién por antigüedad, el empleo de comandante ·en marzo
de 1892, se le di6 colocación en el cuadro de reclutamiento
de la zona de Ta1<¡.vera, trasladándosele en abril al regimien
to reserva de Segovia, en,,-mayo á la zona de Al<:ázar de San
Jnan, en junio'á la de Getafe, en diciembre á la de Madrid,
.nlÍm. 3 yen marzo de 1893 al reginiif:nto deCovadonga.

Con motivo de servicios prestados á consecuencia, de la
organizaci6n y envío de fuerzas ·á Mejilla, se le concedió la
cruz blanca de segunda, clase del Mérito Militar, y por el
celo y actividad con que contribuyó á la extinci6n de un in
cendio oCl,rrido en Leganés el 7 de julio de 1894, le fueron
dadas las gracias de real orden.
, .En agosto siguiente fué agregado á la zona de recluta
miento de Getafe, y desde abril de 1895. desempeño suce
sivamente, los cargos de ayudante de campo y de órdenes
del General de división D. Alvaro Queipo de Llano,conde
de Mayorga. '.

\

. Le fué conferido reglamentariamente el empleo de te
niente coronel en noviembre de 1901 y conti'nuó en las fun-

1
ciones de ay,udante de,6rdl"nes de dicho General hasta que
en diciembre de 1904 quedó en situación de excedente.

Fué destinado en enero de 1905 á la zona de reclutamien
to de Badajoz y en febrero al regimiento de Zamora; se man
d6 en mayo que quedara de reemplazo, y se le colocó en'
noviembre en el regimiento de León.
. Formando parte dI': las fuerzas del Ejército deoperaeio
nes en Melil\a, prestó desde agosto de 1909 diferentes ser
vicios de cam paña, entre ellos el de concurrir al recono
Cimiento efectuado el 31 de dicho mes en el llano de Arke
man,; el 4 de septiembre á la acción habida Cn Mul~y AIi
Xerif; el 6 á la toma del poblado de Mayen Mohu BrIan '1

AU'ONSO

ALFONSO

El !lIinl~tro de la Guerra,
RAMoN ECHAGÜE

El MinistTo de la Guerra.
RAMóN ECHAGiiE

, Ven150 en nombrax General de la primera briaada
;e .la undécima división al General de brigada "',don
,mllermo Lam;a, Ituniaa~t.

. Dado en Palacio á Cfttorce de enero· de mil nove
:lentos quince.

El~inistro de la Guerra
"AMON ECHAGÜE •

Servicios del co?" .
onel de Infantería D. Luis ]¡faYlJrga Rassa

Nació el día .
como cadete 5 de nO~lembrede 1853 y comenzó á servir
julio de 187/ ~nt:l regimiento Infantería de Málaga el 1.° d~
mia establecid a lendo cursado sus estudios en 1; Acade-

Se halló en l~:n el distrito.de Arag6n.
de 1873 y se le c suces.os habidos en Zaragoza el 4 de enero
alférez Con la an~YJ~~d16, por gracia general, el grado de

Promovido re tguedad ~e 3 de marzo del propio año.
al.empleo de alf~ramentanament~,en diciembre siguiente,
mIento de Luch ez de Infantena, fué destinado al l'egi
tra las faccionesana:/on el que e,tuvo en operaciones con-

cal lstas, en el Norte, asistiendo los días t 3,

En consl'dera ., 'l· . . . .1 1 ClOn a os sel'VlClOS y ClrcunstanCla$1: l~Ol'one\ de Infantería, número cincuenta y uno
ue ~nesca a de S~l ..cla.se, D. Lu~s. MayorgaRassa,
iovielllb~tadla a~tlgueda?- y: efectIvIdad de -ocho de

V lee mIl nove.Clentos nueve,
le l~g;:. en promoverle, á propuesta del Ministro
:listros U"ujrra y de acuerdo con el Consejo de Mi,
tntigü~da~ 3mpleode General de brigada,· con la
oroducifu e trece dal mes actual, en la vacante
flado M a, pbr pase á la Sección de reserva del Es
MontaneaY~'lGeneral del Ejército de D. Fedérico
Jon el ~ú ~, la ~ cual conesponde á la designada
Jidopara ~ro Clento nuev-a en el turno estable-

Dado en P pr~po:cionalidad. '
cientos q . alaclO a catorce de enero de mil llOVe-Ulnce. .
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combat~ de Lehdara; el 25 al ataque y ocupacióri de Tahui
ma y Nador; el 27 á la toma: de la Alcazaba de Zeluán; el 17
de octubre á'la acción sostenida con ocasión de' efectuar un
reconocimiento en dirección al collado de Atlaten, y los días
18 y 19 á la·defensa de los campamentos de Nador, perma
neciendo en operaciones hasta diciembre que, habiéndosele
promovido por antigüedad á coronel, quedO en situación
de excedente. Por los mencionados servicios de campaña
fué recompensado con mención honorífica, cruz roja de se
gunda clase del Mérito Militar, pensionada, y cruz roja de
tercera clase de la misma Orden.

Se le confirió en abril de 1910 el mando del regimiento de
León, en el que continúá.

Desempeñó en 1911 una comisión del servicio que le fué
conferida para Austria-Hungría.
, En el propio año y en la primera región formó parte,
como Vicepresidente, del tribunal de exámenes de los sar- -

~~entos aspirantes al empleo de segundo teniente de la es
cala de reserva, y como Vocal, del que se constituyó para
presenciar las pruebas del personal para tomar parte en el
concurso de tiro nacional de la representación de Madrid.

Cuenta 43 años y seis meses de efectivos servicios y se
halla en posesión de las condecoraciones siguientes:

Dós cruces de prilllera clase y una de segunda del Mérito
Militar, con distintivo blanco.

Cruz roja de primera clase de la misma Orden.
Encomienda de Francisco José, de Austria.
Cruz blanca de segund;;r clase del Mérito Naval.
Cruz y placa de San Hermenegildo.
Cruz roja de segunda clase del Mérito Militar, pensic'nada.
Cruz de tercera clase de la propia Orden.
Encomienda de primera clase con distintivo de guerra de

la Orden de Leopoldo de Austria.
Medallas de Alfonso XII y de Melilla. -
Medallas de plata y de oro del primer Centenario de los

Sitios de Zaragoza.
Medalla conmemorativa del sexagésimo año del reinado

de S. M. el Emperador de Austria Hungría.

i 1 I ;

REALES ORDENES

Subsecretaría
. ,

REOOMPENSAS

C'Ü'oula·/'. Excmo. Sr.: Visto el expediente 'de jui
cio contradictorio para. concesión de cruz de San
]'erna.ndo al capitán de Infantería\ fallecido, don
Jua;n Ruiz Belando, instruído á instancia. de su viu
da D." Ang'eles de la. Puentc y Harta.!, por el (Jom
porta.mjento quc' su eitado esposo contla-jc en el
combate sostenido en lasimneclíaciones del río- Kert
el día, 27 de clieiembre' de ~91l; Resultando que el
expresado día, después de un nutrido fuego, R,l frente
de su fuerza atacó á la bayoneta ~ma loma. ocupada
por numeroso enemigo, siendo uno de los primeros
en coronar la. altma, ltlChaudo óuerpo, á cuerpo ,con
dos moros á los que dió muerte, resulta.nao herido,
no obstaúte .lo cllal, y siempre al frente de su tro
pa, en un segundo ataque penetró el primero en el
poblado inmediato, matando otros dos mm-os y dando'
Bjoümplo con su valor hasta ser muerto por el ene
migo; Oonsiderando que estos hechos se haUan com
prciídidos e1'1' el caso 9.0 del llol'tículo 27 de la ley
de 18 ele ma,yode 1862, 01. Rey Cq. D. g.), de
acuerdo oon lo informado- pCll' el Consejo Supremo
de Guerra" y 'J\1'arina, y por resolución feoha, de ayer,
ha tenido á bien ooneeder 11.1 capitán de Infantería
(eomandante fallecido), D. Jmm Ruiz Belando, la
cruz de segunda clase de la, real y militar Orden de
San I!''Orllanc1o con la, pensión anual de 1.500 pe
setas,' fija.da, parl,t los' del empIco de capitál1- en" el
a.rtículo 8.0 de' la expresada ley, transmisible á sus
h'Oi'ederos según lo dispuesto en 'el artículo 11 de
1<1, misma y en la, ley de 1.0 de ma,rzo de 1909.

De rea.} orden lo digo á 'v. ].\ para, sll conocimien-

to y demás efectos. Dios guarde á Y. K muchos
años" l\íadrid 14 de enero de 1915,

ECHAGüE
Señor.

G-ireulm'. I!.'xcmo, Sr.: Visto el expediente de jui
cio contra,dictorio para conccsión de cruz de San
Fel'na.ndo al capitán de Infantel'Ía ·D. Ladislao Ayu
so Oasamayor, instruído á consecuencia de propuesta
formulada por -el Genera.l de la brigada de las fuer
zas regulares indígenas, por los méritos !lue el expre
sado capitán contrajo en el combate

c
de Beni':Za.len

(T-etuán), el día 1.0 de febrero último; Resultando
que -el citado día- al frente de su 'fuerza atacó al
enemigo, haüiéndose lIotax por su vaJo-r y serenidad,
sóbre todo cuando después de herido gr'avemente
eontinuó -el avance hasta, apodera.rse del poblado;
y Oonsiderando que estos hechos se hallan com
pT-endidos en el easo .35 del artículo. 25 de la, ley
de 18 de mayo de .1862, el Rey (q. D. g.), d-e
acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de
Guel'ra y Marina, por resolución fecha de ayer, ha
t-enido á.bien concedeT al capitán, hoy comandantt'
de Infanterí¡a, D. Ladis1:ao ~~yuso Oasaml1vOl" la. cruz
de primera clase' de la rea.!· y militar Orden de Sn,n
Fernando, con· la, pensión anual de 375' pesetas, fijada

. en el artíe1l10 8,0 de la expresada, ley para los ~e
su empleo. .

De real orden lo digo {1 V. E. pelra su conocimien
to y demá.s efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. :Nfaidrid 14 de enero de 1915..

E:<:HAGÜE
Seño-r..

CV/'<Jular:. Excmo. Sr.: Visto el expediente éle iui
cio contradictorio para concesión de .cruz- de San
Fernando, instruido á' instaneía del segundo teniente
de Infantería, D. IJa,blo Anedondo Aeuña\ por los
méritos quc eontra.jo en el combate de Laucién (Te
tuán), el día 11 de junio de 1913; Resultando que
asistió al expresado eombate aJ mando de llna seu
ción de la tercera eompañía. elel bata.llón Oazadores
de' Arapilesnúm. 9,. al frente de la. cual. al realizar
un ataq'nc á la bayoneta fué helido. de bala en una
ingle, no obsta.nte lo cual,eontinuó en su puesto
y tomó parte en otros dos ataqnes, haciéndose notar
por su valor y serenidad; y Oonsiderando que estos
hechos se hallan comprendidos en el caso 35 del
artículo 25. de 1a ley de 18 de mayo de 1862:, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 infonnado pm' el
Oonsejo Supremo de Guerra y :Marina, por resolución
fecha de ayer, 11:-:1. tenido á bien conceder al segundo
teniente, hoy primer teniente de Infantería, don
Pablo Arredondo Acuña, la. cruz de primera, mase
de la rea.l y mílítar Orden de San Fernando, o'on la
pensión a,uual de 250 peseta.s, fijada para los de
su empleo mi el.artículo ·S.º de la expre$ada, ley.

De real orden 10 digo á 'V, ·Re po'1ra, su cOIlocimien,
to y clemás efectos. Dios guarde tí, Y. :iD. mneho&
años. Madrid.H de enero de 19.15.

ECHI\OÜE

Beilor..

I
a~roular. :EXClUO. Sr.: El Roey (C[.' D. g.), por.re~

solución fecha Ele ayer, ha tenido á bien COnce
d€r el empleo de 'eapitá,n, con la antigiieducl ele
2 ele septiembre' último, al primer teniente de In
fantería 'D. Fernan'do Argüelle$ Leal, como recoIll-

.pensa al üistinguido comportamiento que ohservó Y
mérit-os que c'ontrajo durante la descuhierta efectuado.
€n el campamento principal de Tetnún el expresado
día, en lIue murió gloriosamente,

De real orden lo digo Ú' V. E. para, su conocimien-
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tó y demás efectos. Dios glJE,rde á Y. E. muchos
años. Madrid 14 de enero de 1915.

ECHAGÜE
Señor.

Oircular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por re
solución fecha, de ayer, lJe, tenido á bien conceder
el empleo de capitán, con la antigüedad de 8 de
octubre próximo pasado, al primer t'eniente de In
fantería D. 'Fernando Montilla y Pérez Escách, ·como
recompensa al 'distinguido comportamiento 'que obser
vó y méritos que contrajo en el combate sostenido
el 'expresado día en las Oudias' de Izarduy, en el
que murió gloriosamente.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. MaJdrid 14 de eílero de 1915.·

ECHAGÜE

Oimu.lar. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por 're
soluoión fecha de ayá, ha. teIl,ido á bien con"
ceder 'el empleo de oficial. moro de segunda clase,
con la antigüedad ele 2 de agosto último, al sargen
to del tabor de Alcázar núm. ·2, Lehasin Ben-Ham
mú, como recompensa al distinguido compOTtamicn
to que observó y méritos que contrajo en el en
cl~cnt~·o tenido con el enemigo en Si<;1i-Bu-Haya (te
rrItorIO de Larache) el expresado día 2 de agosto,
cn el que murió gloriosamente.
, De ~al orden lo digo á. Y. E:. para su conocimiell
to y demá,s efectos. Dios guarde á v. E. muchos
años. Madrid 14 de enero de 191&.

C1;/'cular. E<x:cmo. ·Sr.: 'El Rey '(q. D. g:', por re
solución fecha de aver, ha tenido á bien conceder
el empleo de oficial moro de segunda. clase, con
h1 antigüedad de 8 de octubre último, al sargento
de las fuerzas reguláres indígenas de Melilla Mohamed
Ben-Arrut, oomo' l'ec0l1}pensa al mél'ito que contrajo
y bizarro comporta.miento que observó en el combate
sost'Ünidoel .expresado día al. velificar el servicio
de descubierta de la posición «Izarduy Alt(»>, en el
que mmió gloriosamente.

De real orden lo digo á y. El. pal'a su conooimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. }\Iadrid 14 de enero- de 1915.

ECHAGÜE
Señor.

E;xcmo. Sr.:" En vista. de 10 propuest'o por V. :K
á este Ministerio en 11 de febrero del año último,
el Rey (q. D. g.), por resolución: fecha de ayer,
ha tenido á bien concéder al capitán de Infa-ntería,
hoy del Ouerpo de Inválidos, D. Le6n del Real y
Bienert, el empleo de coman&¡,nte con antigüedad de
3 de octubre de 1'913, como Tecompensa, a.l distin
guido comportamiento que observó y méritos q[],e
contra.joen el' comba.te sostenido el expresado día
en JHaha.ra (Valle Alto del SmiT), en el que re
sultó gravemente herido,

De ,real orden lo digo á V. EL para, su cOIlOcimieu
to y demá,s efectos. Dios guaTde :i V. K muchos'
años. lVIa;dTíd 14 de cneTO de 1915.

ECHAGÜE

Señor Alto Oomisario de E:sJk'1.ña en 1Tarruecos.

Seño'tes OOlllu-nda.nte general del Ouerpo y Ouartel
de Inválidos é Interventor general de. Guerra.

. Cíl'?~lar. Excmo. Sr.': El Rey (q.' D~ 'g.), por re
so~udlOn fecha de ayer, ha tenido á bien con
ceder el empleo de oficia.l moro de segunda cla.se
con la antigüedad de 8 de diciembre último, al sa;¡·:
gento de Infantería de las fuerzas reo'ulares indí
genas de :Melilla) Abdelkia.der-Ben-Moham~d-Jesi como
reco:upensa al distinguido comportamiento q{le, ob
servo y méritos que contrajo en el tiroteo sostenido
;~~ el. ~nemigo el expresa,do día en el servicio de
resulc,clon 'de la carret~u'a de Laucien, eú. el que
citadto grav~mente herido, fallec~endo el dfa 12 del
, De o r¡es a consecueilcia de las helidas recibidas.,

to v rea ,orden 10 digo á V. :E;r. pa;ra.su conocimien
añ' dema.s. efectos. Dios guarde a v. B. muchos
,os. lVIadnd 14 de enero de 1915.

CirCUlar E' Snido á: ·:Kcmo. I r.: El Rey (q. D. g.) ha te-
anti" bIen conceder el empleo de brigada con 1ft,
Infa~:~d de .8 de octubre últiU1~, al sal'gento de
lUla la. de ~as fuer\l;as regulares mc1ígena.s de Me-

. tori{lOa\?fS1do a la ley de 15 de julio de 1912, Vic
do com ld~l I~ooque, como recompensa a,l distiJ;lglli
trajo eEor fmlento que obse;'vó y m.§ritos qu~ oon
practica' le combate sostel1lclo con el enenügo al
tO); el ~ ~ descubiyrta en la posioión «Izarduy Al
to herid xp"esaclo. dra" en el que resnltó gl'a,vemell-
t~do o, falleCIendo' de sus l,'esultas ellO del ci-= mes.

De real oI'dell 1 d' ,~. E'to d _ ~, ' o Ig'O a, v. 1,. para, s u conocimlen-
año[ Mmas. efectos. Dios guarde á V. E. Jluohos

. ~ adpd 14 de enero de 191G..

Señor...

Señor...

Señor...

ECHAGÜE

ECHAGÜE

ECHAGiiE
I

.Seccion de Infantería
ASOENSOS

E\xcmo. Sr.: Eh vista de lo propuesto por V. E. en
escrito de 26 de diciembre pl"óximo pasado, con ob
jeto de cubrir una vacante de segundo patrón de
la Oompañía de Mar de la milicia voluntaria de
esa plaza:, ocurrida, por :ascenso de D. Francisco Agui
lar, dispuesto en real orden de 27 de, noviembre
último (D. O. núm. 269), el Rey (q. D. g.) se
h:U! servido conceder el empleo de réf.erencia con
efectividad de esta fecha, ,al sa.rgento de dicha com
pa.ñía SlaJvador Guerrero Biedma, por reunir las con
diciones que determina el vigente reglamento de la
'expr.esada 'milicia de 16 ,de julio de 1895 (O. L. nú
mero 216) y en 'conformida,d con lo dispuesto en
1.'l, real orden, circular de 26 de· ma,yo de 1911
(O. L. núrir.106); .

'¡De real 'orden lo digo á V. ;¡¡:. para, su conOCImIen
to y demás efectos. Dios guarde á V. :ID. muchos
años. Madrid 13 de enero de 1915.

ECHAOÜE

Señor Gomapc1ante general ele Oeuta.

Señal;, Interventor general ele Guerra.

DESTINOS

E:Kcmo. Sr.: En vista· del certifiea.do de recono
cimiento faoultativo que rem,ibió V. E. á cste Mi
nisterio en 21 de dioiembre ú~tinlo, por cuyo do
cu:mentose comprueba que el capit6.n de Infante
ría D. Federico Gómez' Morato, de reempla.zo por
enfel'mo en ,ese territorio, se el1cllentra, restableei
do, el Rey (q. D. g.) se ha, servido declarar al
int·eresado en 'aptitud de prestar servicio, debiendo
continuar ele reemplazo forzoso hasta, que le CC)
l'mapondn. obtener coloca.ci6n, conforme Ú, lo. pre-
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Vlenido en el arl. 31 de las instruccJones aproba
das por real orden de 5 de junio de 1905 (C. D. nú-
mero 101). . :

'De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muéhos
a.ños. Ma¡lrid 13 de enero de 1915.

ECHAGÜE

Señor Co'm.."mdante general 'de Larache.

Señor Interventor general de Guerra.

1IATRIl\fONIOS
J

Excmo. . Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
comandante de InfanteÍia D. J!'rimcisqo Molero Ber
mejo, en situación de excede~te en la primera re
gión, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor
mado por ese Consejo Supremo en 29 del mes pró
ximo pasado, se ha servido concederle licencia para
contmer matrimonio con D.a. Marcelina Pajares Vi-
llalpando. , .

,De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. .E. muchos
años. l:lac1rid 13 de enero de 1915.

RAMÓN ECHAOÜE

Señor P:residented~l Consejo Súpremo de Guerra y
Marina.

Señor Capitán general de la primera región.

JJJxcmo. Sr.: En vista del escrito que "l. El. re
mitió á este Ministerio en 29 de octubre del año
próximo pasado, cursando instancia del segundo te
nient·e (E. R.), con del?tino en el regimiento In
fantería de San Fema.ndo núm. 11 D. José García
García, en súplica de que se le conceda la grati
ficación de equipo y montura por haber perestado
sus, servicios en 'las Fuerzas de policía indígena de
Melilla al seer ascendido, el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por la Intervención geneml
de Guerra, ha tenido á bien accedeer á dicha peti
ción, y disponer que con arreglo á. lo prevenido
en la real orden cierculaJ: de 24 de diciembere de 1909
(C. L. núm: 245), se le abonen 250 pesetas en'
concepto dé indemnización para gastos· de unifor
me, que le reclamará, si ya no lo hubiese hecho,
el cueTpo que le abonó la primera paga de segundo
teniente, en a.dicional al presupuesto de 1912,' ·sec·
ción de Marruecos, así como también que le- sea
entregado el equipo, segun lo prevenido en el ¡m,-.
rrafo segundo del a.rt. 17 de la real orden de 11
de. junio de 1908 (C. L. núm. 105), el que debe-·
l'á. seer satisfecho con cargo al fondo de material
y á j}ronateo entre los cuerpos montados que· ra
dicaban en la Comandancia de Melilla.

iDe real mden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. Marlrid 13 de enero de 1915.

ECHAOÜE

Señor Comandante genera-l de lvlelilla.

Séñm Interventor ,general de Gueerra.

• •••

• , ••• __m

DESTINOS

Madrid 14 de enero de 1915.-Echagüe..

,
;

I

ECHAGiÍJi

JI
8
8
6
4

!4
10

6

Número de individuos

Relación q-ue se cita

Regiones

Seccion de Caballería

Seño11es Capitanes generalesdc' las regionee.

SeñOl'es Interventor general de Guerta y Direct'or de
la Academia de Caballe¡'Ía.

'EXcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer _que de los individuos que existan en esa
región -incorporados á filas el a-ño próximo pasado
pa,ra cubrier bajas en el escuadrón de tropa de la

. Academia de Ca.ballería, con arreglo á lo deteermi
nado en la, rea-l mden circulaer de 12 de diciembre de

-1913 (D. O. núm. 278, estado núm. 2), designe V .. E.
el número que se indica en 'la siguiente erelación,
los cuales pasa.rán destinados alcitac10 escuaUerón,
incorporándose del ,27 al 31 del mes actual y cau·_
sando el alta y baja corresIJondiente en la erevista
de comisario del mes de febrero próximo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde ;1 V. .ID. 11111<]hos
años.. Madrid 14 de enero de 1919.

Señor Capitá:¡:¡. general de' la cua.rta región.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
(k-¡,pitán de Inf~ntería D. José Fontán Palomo, con
destino en el regimiento Infantería de IJa Albuera
~lúm. 26, el Rey (q. D.. g.), de acumdo con lo
mfonnado 'por ese OonseJo Supremo en 8 del mcs
actual, se ha seTvido concederle licencia pa;ra contTaer
matrimonio con D.l1. - TeTesa' Rodés Sanso

De real orden lo digo á V. :ID. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde _á V. EL muchos
años. 11adrid 14 de enero de 1915.

RAMÓN Ef:::HAOÜE

Señor Presidente del Consejo Su:[}remo de Gue-Tra
.}' 11arina-.

EC¡iAOllE

Señor Capitán general qe 1.'], .primera región.

Seño11es' Comanc1a,nte 'gen,eral de Larache é Inter-
ventor general de Guerra-. '

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

E.:xcmo. Sr.: En vista del escrito que- ·V. E. re
miti6 á este l\1inisterio en 9' de diciembI'l3o próxi
mo pasado, cursando instancia del capitán del re
gimiento Infantería de Covadong.a núm. 40 D. Gu-
mersindo Azcárate Gómez, en súplica de que se le
conceda la gratificación de manao de los meses de
abril y mayo últimos, durante los que, hallándose
en el cuadro de eventualidades de Larache, prestó
sus. servicios en dicho cuerpo, el Rey -(que' Dios
guarde), de a,cuerdo con lo informado poer la In
teervención general .de Guerra, ha tenido á bien a.c
ceder á la petición del interesado, debiendo el ha,
bilitado del cuadro de- eventu.alidades de Darache
hacerle la reclamación correspondiente con caergo al
capítulo 7.Q, artículo único de la s·ección 12.

'De real orden 10 digo á V. El. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. Ma.c1rid 13 de enero de 1915.
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Seccion de Intendencia
DESTINOS
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Excmo'. Sr.: El Rey eg. D. g.), por resolución
dd día 13 del mes actual, se ha. dignado disponer
que el subintendente d~ segunda olase, afectoá. ese
territorio" D. Elmilío Sanz Oruzado y Santos, desem
peñe el cargo de primer jefe de la Oomandancia de
tropas de Intendencia de plaza de' l\felilla, debiendo
ej·ercer además .la jefa.tara administrativa y la· di
recéi6n del Parque de Intendencia de la misma plaza,
c,)m<-, c&rgos aCl1li.1uladc,;:: 'según plantilla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. ]'2. mn':lhos
años. Madrid 14 de enero de 1915.

ECHAOÜE

Señ(j)r Oomandante general de Melilla..

Señal' Int.erventor general de Guerra,.

PASAJ:mS
-: ¡ l. ..' • ¡ 1.' ; ¡ : ¡ Ir!
, Excmo.. 81::: Vista la. instancia que V. E. cursó
a e~te l!flnisterio en 23 de noviembre último, pro
mOVIda por el médico ,segundo de Sa.nidad MilitaJ:
D. Jorge Bosch Díaz, en súplica de qUG se con
ceda á su esposa prórroga del pla.zo reglamentario
para poder traslad¡lrse, por cuenta del Eistado, des
de esta Oorte á lIfelilla; y estando justificada la
causa en que el recUrrente funda su petición, el
.Rey (q.. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo que
se soliCIta .por tiempo indefinido, con arreglo .á
l? que preVIenen las reales órdenes de 28 de ,ju
lIO de 1906 (O. L. núm. 137) y 13 de ma.rzo'de ·1912
(O. L. núm. 59).
. De real orden lo digo á V. E. para. su conocimien
t~ y demás efectos. ,Dios guarde á V. E,. muchos
anos. Madrid 13 de enero de 1915.

EicHAOÜE

Señor Oomandante , general 'de Melilla.

Señor€s Oapitán general de la primera. regi6ú é In
terventor general de Guerra,.

á EXfm0i1: Sr.: Vista la instancia que 'V. E. cursó
e ;s e imsterio en 24 de diciembre próximo pa:
sa, da promovida por. el subinspector médico de se
~un clase D. José Ga,rcill, Montorio,- en súplica
z~ que se conceda á su familia pr·6rroga del pla.
ta ~~11a;ent~Jio para poder traslfl,~arse, por euen
tanda . s~~ao, desde esta Oorte\., a Ooruña; y es-
da JusüfICada. la causa en que, el recurrente funsu p t· "acceder ~ lClon, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
con ane\ lo ,qlIe se sol,icita por tiempo indefinido,
de 28 JO. a. lo que previenen las reales órdenes
marzo dee 1Jf~10(CdeL190? (05·9)L. nl1m. 137) y 13

De r l " numo .
to y Ja 5n'den lo digo á V. E. paJ'a, su eonocimien
años l~mda~ e~ectos. Dios guarde á V. E,. muchos

• 3<, nd 13 de enero de 1915,

Et::HAoüe.
Señor O .

apltán general de la l'1rimeI'a ".t' reglOn.
Señor 1 tn el'ventor general ele Guerra.

Excmo Sr .. y. t h .
á ·este M' .'t . 1.S a '1- lllsta.nci:1 que V. E. cursó
sado ¡: ln~s, el'lO en 17 de diciembre próximo 'pa

, P omoVlda por el Sfu'g'fmtGl de: Infantería Ijuis
\lI

Flores Oabello,' en súplica de que se conceda á su
hermana prórroga del plazo reglamentario para po
der trasladarse, por cuenta· del Estado, desde la
Oumbre (Oáceres) á Santa Oruz de Tenerife; y es
tando justificada la cans'a en que el recunente fun
da su petición, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

. acceder á lo que se solicita por cuatro meses, con
aJ.'l'eglo á lo que previenen las real.es órdenes de·
28 de julio de 1906 (O. IJ. núm'. 137) y 13 de
marzo de 1912 (O. L. núm. 59). , \

,De real órden lo digo á V. E. para su conocimien
to y .demás. efectos. 'Dios guarde á V. E .. muchos
años. Madrid 13 de enero de 1915.

,ECHAGÜE

Señor Oa.pitán. general de Oana,rias.

Señores Oapitán general de' la, primera región é In-
terventor general de Guerra. .

Etxcmo. Sr.: Vista' la instancia que· V: E. cursó
á este :Ministerio en 22 de diciembre próximo pa
sado, promovida pOl' el capitán. de Estado Mayor
D. José Irureta-Goyena y Miranda, en súplica de'
que se conceda á su famili'a prólToga del plazo
l'eglamentario para poder trasladarse, por cuenta del
Estado, desde esta Oorte á Valladolid; y estando
justificada la causa en que el recurrente funda su
petición,el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien ac
eeder á lo que se solicita por tiempo indefinido,
con arreglQ á lo que pTevienen las reales órdBnes
<le 28 de julio ele '1906 (O. L. núm. 137) y 13 de
marzo de 1912 (O. L. núm. 59).

De real ,orden lo digo á V. E:. para su conocimien
to v demás efectos. Dios guarde á V. ID. muchos
~ños. l\![a,drid 13 de .one1'O de 1915. _

ECHAOÜE

Señor Oapitán general de la séptima l'egión.

Señores Oa.pitán general de la primera región é In
<terventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E, cursó
á .este lI/[inisterio. en 11 de diciembre próximo pa
sado, promovida por el suboficial 'de Infantería don
Julio Mijares y Oampanioni,en súplica de que se
conoeda á su familia pasaje por cuenta del F.Á'3ta
do para poder trasladarse 'desde Oartagena á G:ra.
nailli,; teniendo en cuenta que el interesado no hlZO
uso del derecho que le concedió la 'real orden de' 5
de agosto último (D. '0, numo 173), para trasladar
su familia por cuenta del Eistado desde Granada á
Ceuta, porque con aneglo á otra, real. orden de 18
de j,ulio anterior (D.' O. núm. 160) fué destinado
á. prestar servicio en las oficinas de la representa
ción elel regimiento Infantería. de Oórdoba, estable
cidas en la primera de dichas plazas, resultando
qUEl la, familia continúa residiendo en Oartagena,
punto del anterior, destino 'del recurrente, el Hey
(q. D. g.) ~a tenido á J;>ien acceder. á, lo solici
tado, concedIendo el menclOnado pasaJe a favor de
la familia, de' referencia,. -

De real orden lo digo á V. E:., pa,ra su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. 'EJ. mncho/!
años. 1fadrid 13 de enero ele 1915.

ECHAGüE

Señor Oapitán general de la ,segunda regió1'"

8eñor I,nterventor general ele Guerra.

Eix:cmo. Sr.: Vista la insta.lícia que V: E. cursó
á' este Ministerio en 17 ele diciembre próximo pa-'
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sado, promovida. pOl' 'el. comandante de Infantería
D. Angel Rubiano Herrero, en súplica de que se
conceda á su familia, prórroga de pasaje para tras
ladarse por cuenta del Estado desde Barcelona á
Tetuán, si-endo el destino del reC1urente en comi
sión en 'la última de las citadas plazas, el Rey
(q. D. g.) ,se ha servido acceder á!' lo solicitado.
con arreglo á lo preceptuado en la real orden de
10 de 'maxzo último (D. O. núm. 57), concediendo
dos meses de prórroga, {1 pal~tir de la fecha de
esta soberana disposición, debiendo manifesta.rse al
interesado que de no hacer uso .de este pJ.azo, cuan
<{lo su familia esté, en disposición de trasladarse á
'su lado, si, él continúa en igual situación que en
la actua.lidád, podrá resolverse, previa consulta á
este ~!icisterio, si le son aplicables en su última.
part.e los. preceptos de la real orden de 10 de ene
ro de 1913 (O. L. núm. 3).

De real orden lo digo á""V. E. pal'a su conocimien
to y demás efectos. Dios.guarde á' V. E. .muchos
años. l\,[adrid 13 de enero de 1915.

ECHAGÜE

Señor Alto Oomisario ele Esp3ña: en :iYIarrueeos.

Señores Oapitá.n 'general de la cuarta región. é In
terventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó'
á este .J\finisterio en 26 de diciembre próximo pa
sado, promovida por el comahda·nte de Inf::mtería.
D. Leopoldo Hercules de Solás y )\foguer, en súpli
ca, de que se conceda á su f'a:milia. prórroga de pa
saje para trasladarsc por cuenta 'del Es'tado desde.
Alicante á beuta, siendo el destino del recurren
te en el euadro eventual de la última de las ci
tadas pla'bus, el Rey (q. D. g.), con arreglo á. lo
pl'eceptuadoen la Te;l.l orden de 10 de marzo de 1911
(D. O. núm. 57),. se ha servido, acceder á lo so
licitado, concediendo prórroga. de dos meses, á pRr
tir de la fecha de esta SObel"?illa disposición,. de
biendo m¡;¡,nifestarse al interesado, que de no ha,eer
uso del inUicado plazo, cnando su familia esté en
disposición. de traslada.Tse á sn lado; si él conti
núa en igual situación que en la actualidad, será
llegado el caso de Tesolver, previa· conS'ulta á, este
Ministerio, si le son aplicables en sU última parte
los preceptos de la real orden de 10 de enero de 1913
(O. L. núm. 3).

De real orden lo digo á V. E. pa;ra S11 conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. Er. muchos
años. Madrid 13 de enero de 1915.

ECHAGüE

Señor Oomandante general de Oeuta.

Señores Oapitán g'eneral de 1a tercera región é' In
t.erventor general de Guerra.

Excm'o. Sr.: Vista la, instancia que V, E. cursó
á este Ministerio en 5 de diciembre próximo pa
sado, promovida por el brigada de Infantería Ga
briel 'l\fejilto Penas, en súplica de que' le· sea, rein-

D.O. numo 11

tegrado el importe del pa,saje de su familia, que
satisfizo de su peculio desde Ooruña á el Rosal
(Pontevedra); .y estando jus~if~cada 1::0 causa en que
el recurrente funda. su petICion, el Rey (que DIOS
guarde), de acuel'do con· lo informa.do por la In
tervención geneTal de Guerra, se ha servido acceder
á lo solicitado y disponer le sea satisfecho el im
POl'te del mencionado pasaje por la Pagaduría de
tra.nsportes militares de Vigo, con cargo al capí
tulo 2.º, arto 7,0, concepto 'de «Transportes» de la
sección 4.'" del presupuesto (Ministel'lo éte la Gue
rra) de 1914, previa la correspondiente justificación:

De real oi'den lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á. Y. 'E. muchos
años. l\1a;drid 13 de enero de 1915.

EIcIiAOÜE

Seño'!.' Oapitán general de la, 0?tav~1 región.

Señor Interventor general de Guerra,.

SUELDOS, HABEllES y GRATU'IOAOIONES

;Exemo: Sr,: Accediendo á lo' so1icitado por el
oficial primero de Intendencia, con destino en el
E'stablecimiento Central del referido cuerpo, D. An-.
tocio Alonso Sarasa, el Hey (q. D. g.) ha. ,tenido
á bien concederle la' gratificación anual de ~.500

peset.as en lugar de la de 600 que percibe actual
mente por real orden de 11 de mayo del año pl'óximo
pasado (D. O. n'úm. lOS), cuyo devengo empezaHt,
á contarse á pUI'tir de la, rovist,a. do comisario del
mes siguiente á la fecha de la 'incorporación al men
cionado E;stablccimiento, y debicndo practica;rsc la,
reclamación de las diferencias de gratificaciones. co
rrespondientes al año' 1914 por medio de adicional
de carácter preferente.

De real orden lo digo á. V. E,. p:m1.. su cOJl.ocimien
t0 y demás efectos. Dios guarde á. V.E. muchos
a.ñoil. l\Ia:drid14 de enero de 191'5.

ECIiAOÜE

Señor Oapitán general de la, primera. región.

Señor Interventoi' general de Guerra,.

THANS1'ORTES

'Eoccmo. Sr.:. El Rey (q. D: g.) se ha seryido
. ordenar se efectúen los tr.ansportes del ma,terial q ne .
á continuación s·o expresan. .

De real orden lo digo á Y. E. para. su conocimien
to y demá,s efectos. Dios guarde á Y. E. muchos
años. Madrid 13 de enero de 1915.

ECHAGÜE·

Señol'es Capitanes gel1erale~ de la. primera, seaLln
da, .tercera, cua.rt.a; quint;a, séptima y octava'" re
giones, Balea.res, Canarias y Comandantes gene
rales .ele '}1'elilla., Centa- y La.rache.

Señor, Intervcntor general ele Gnerra.

• l
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Establecimiento remitente

1.3 de enem de 19~5.

. Transportes que se citan

Número y clase de efectos Establecimiento receptor

111

Fábrica de pólvoras y explosivos 15 .800 kilogramos de pólvara progresiva para fu-I Fáb · N' Id T l d
de Granada. " ..•. , \ ~ sil Mauser. ; : .. . .. - \ tlca aClOna e o e o.

¡800.000 cartuchos de guerra Mauser, bala R. Parque de Madrid. .
I 3 00 • 000 idem id. id. Depósito de Badajoz
300.000 idem id id. . Parque de Sevi:lla.
100.000 idem id. id . . . . . . . . . . . . . .. . : .. Idem de Cádiz.
600.000 idem id. id. . . . . . . . " .. . Idem de Algeciras'
300.000 idem id. id ..•. ,._ .." , '...... Depósito de Málaga.

Pirotecnia Militar de Sevilla. " ~ " 4 00 • 0 00 idem id. id. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Parque de Valencia
800.000 idem para fusil, modelo 1871-39.•••• Idemde Melilla.
500.000 idem de guerra, Mauser, bala R, Jdem de Zaragoza.
450. 000, idem id. id .... , ..•............. '" ldem de Pamplona.
150.000 idem id. id ~ .. :.... Depósito de Jaca.
400.000 idem id. id _.. _. Parque de- Valladolid.
100.0-00 idem id. id. .. . , _. .. Depósito de Vigo.
100 detonadores para G. R. de 7 cm Parque de Barcelona ..

. \560 cargas de trilita para G. R. de 7,5 cm Idem de Zaragoza.
Fábrica de pólvoras de Granada .... ~930 id~m id: para 'id: de; id. . .... . .. ' .. Depósito de Granada.

• (2.000 ¡dem ¡d. para ¡d. Id , " ..•....•.... Parque de Larache.
Depósito de armamento de Lérida . 10 machetes, modelo i879 • .'. • •• , . , •. , •. Idem de Menorca para desembarcar

en "La Mola» .
Parque de la Comand.a de Pamplona. 300 dientes de corredera de alza para fusil Mau-

ser sin modificar ' , .. Idem de Coruña'.
f12 fusiles M~user recompuestos. . ' ,. hde~ de Segovia .

. Un lote dep¡ezas sueltas para armamento Mauser-
46 fusiles' y 11 carabinas Mauser • ' '" Idem de Sevilla.
Un lote de piezas sueltas paraarmamento Mauser Idem de Valencia.
Un juego de calibradores para reconocimiento

del armamento Mauser. .,. " Idem de €artagec.a .
Fábrica de armas de Oviedo . . Un lote de piezas sueltas para armamento Mauser Idem de Barcelona

Un idem id .....• " ' Depósito de Lérida.
Un idem id •..•................ '" . Idem de Gerona.
Un idem id " ,.. [dem de Figueras ..
4 fusiles Mauser, modelo 1893 •.•. , •• , .••••••• Pal que de Mallorca
Un lote de piezas sueltas..para armamento Mauser Idem de Menorca para desembarcar

, en «La Mola••
(Un iilem id. . .•. , ...•...................• .Idem de Gran Canaria.
¡ 2 cañones B. 'c. de 9 cm. núm. 6 y 285 en estadoi'

p. ~ de inutilidad .... , .•.. " .. ,..... : .. '.' .... (Fábrica de Artillería de Sevilla.
arque de la Comand." de Ceuta .... <Un idem id. id. núm. 319 para su recomposición; . '

(
2 idl?~ id. id. núms .. 323 y 340 en estado de in-I .

utIlidad , "IIdem de Tl'ubIa.
I .

Mad 'dn 13 de enero de 19 15. ECHAGÜE

I to y¡lemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos,
]).xcmo S E . años. Madrid 13 de enero de 1915.. r. : <1 Rev eq. D. g.) se ha' servidoo d J ECHAOÜE

,1' euar se efectúen los. transportes del material que
a contl'nua " Señores Capdtanes generales de las re9:iol.1es,· Balear-Clon ,se expresan. .~D 1 res Canacrias y Comandantes generales de Melí-,

e 1"8a orden lo digo á V. E. 7>3.ra su éonocimieñ- lla' C t 1 h.. " eu a y ...arac e.
Señor Interventor general de Guerra.
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Establecimiento remitente

lÍ'í de enero de 1915.

Transportes que se citan

Xúmero y claEe de efectos

D. O. n'úm. 11

E~tablecimiellto receptor

\

SO graduadores de espoletas. .... • ........• 1
•• , ,20 e~cuadrasde nivel .. ': .. , .,', ,.. .. .... . •.. 'Fábrica Art.a de Sevilla.

Taller de preclsl~n,.LaboratoTlo y¡64 mvel~s de án.gulo.~eHtuaclOn,..•.. ". ,. \
Centro Electrotecmco. " '}40 regletas de dlrecclOn, modelo 1913.,., .

Un compas de longitudes, ., .•... , .••.•..•.. IIdem de pólvoras y explosivos de
. I Granada.

Parque regional de .Madrid .•. , " .. ;2 tubos para las bombas y una válvula de bombalp r d C -
I de aire para material de montaña , .. , ...•. \ a que e oruna.

Fábr'c N c'o Id T l d \10 conteras para vainas de sable, modelo 1879.· 'Depósib) dé Gerona,
1 a a 1 na e o e o.. 130 • 000 cartuchos de salvas Mauser ... , ... ,',. Parque de Valladolid.

- . 13.000 cartuchos para revolver, modelo 1884 .. Idem de Sevilla.
13.000 idem para pistola Bergmann. .... , .•..• Idem de Barcelona.

Pirotecnia militar de Sevilla ..... , .{3. 000 idem p~ra id. id. .•. •.... ••......... IIdem de Valladolid.
. ,'3.000 idem para id. id .......•............. ldem de Ceuta.

S .000 idem para id. id • . . . . . .. . . : .. lIdero de Melilla.
l\faestran:¡;a de Sevilla ....•.•..... -.11 .000 saquetes para salvas <le cañón de 8 cm. . Idem de Valencia.
Fábrica Artillería de Sevilla•...... i4 g~nió]J]etros pano~ámicos de pieza y :> ante-Ildem de Burgos para su entrega al

~ ¡ oJos de batena "\ 3.er reg. mr.mtado.
Parque de la Comandancia de Cádiz.¡Un obús Bc. de 15 cm., número 629 IFábrica de Trubia.

" • • \ 1 ~ S?O ~i,logr~mos de pólvora de UIímilímetro,! .
J:iabnca de pólvoras de ;\íurcla .•... \ llllaclon numero 10 •••......••...••••.••• Parque deSegovIa.

(200 idelll de id. de id Idem de San Sebas1ián.
;soo granadas de metralla para C. 7,s¡:m.,campaña¡IId d S .
J, ,d . d .d C t - em e egovla .¡_DO 1 ~m el: para . 7 cm., mon ana. '''; ..... 1 •

¡1.800 '~dem de :d. para~. '(,5 cm., campana ..• 'lIdem, ~e Sevtlla.
i2. 000 ~dem de ~d, para ~d. ~d , , , . '.' . DeposIto de Gra,:ada.
\3.000 Idem de Id. para Id. Id Parque de ValenCIa.
\2.00.0 idem ~e id. para id, id . '" "';' , (Idelll de Barcelona.
\500 idem de Id. para C. 7 cm., montana " \
;800 idem de id. para C. 7,5 cm., campaña IIdem de Zaragoza.

ldem de Trubia .•..... "., .•... , .. (100 idem de id: para id, id , , '. ldem de Burgos.
¡SOO idem de id. para 7 cm" montaña ' ., ,. Depósito de Vitoria.•
1500 idem de id. para id. id'. ' . . .• •.. • . IIdem de Coruña.
Ir .000 idem de id. para C. 7,S cm., campaña..... Idelll de Menorca para desembar-
¡. cal' en. el muelle de «La Molal>.
1500 idem de id. para C. 7 cm., montaña .....•.. Idem de Tenerife. ,
i SOO idem de id. para id: id .'... . .... ,.. ..' Idem de Gran. Canaria.
12.000 idtm de id. para C. 7,S cm., campaña, •. , Idelll de Melilla.
'3.700 idem de id. para id. id •......•....... , ldero de Larache.

ldem de Oviedo••....•..•....... /Un lote de piezas sueltas paraarlllamentoMauser ldem de Cádiz.

\

300 kilogramos de pólvora marca F. 2 Y 12 5 ki-J
logramos de la marca B. 3, para regulador1's ,
de espoleta, modelo 19! 1, Y el de 200 kilogra-I

Idem de pólvoras de Murcia.. . . ..' mos de pólvora especial grafitada para carga'Pirotec . MTt d S '1]
, de petardos de las mismas espoletas . . . .. .. ( ma 11 al' e e,1 a.
Js7 kilogl:a~os de pólv~ra de 1 mm., filiación ll?-\I
, :e:r~~~tc1a~~ ~.a~~~.~~ .~a.r.t~~~~~~~. ~~. ~~~~:~
I I

Madrid 13 de enero de 1915. ..

te.
j),

Seccion de Intervencion
ASCENSOS

'Earemo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha· servido
promover al ~mpleo de conserje de tercera clase del
Ouerpo de conserjes y ordenanzas de Intervención
militar, al ordena.nza más antiguo de dicho cuerpo,
con destino en la Intervendón de esa región, José
Martínez Be;rnal, debiendo disfrutail'. en el que se
le confiere la efectividad de l.ll del corriente~

De real orden lo <ligo ú, V. E. pa,ra, SLl conocimien
to y 'demás efectos. Dios guarde á V. JiJ. muéhos
años. Madrid 14 de enero de 1915.

ECHAOÜB

Señor Oapitán general de la tere,era, l·cgión.

----- -4 1&_. _

ECHAGÜE

Seccion de Instruccion, reclufamiento
v cuerpos diversos

AOADE·MIAS

Hxcmo. Sr.:' Vista. la, instancia promovida por
D.il. Eiduarda Ca~'ni0ero :Miranda, domiciliada e11
IJeón, Travesía. de .Rebolledo !iÚ';:D. 4,. viuda de~ ve
terinario primerO' D. Tendoro OIa.ldev111a de Dlego,
en súplica de que Ú, SIl hijo D. César Oaldevilla
Carnicero se le concedan los beneficios que hlJ le
gislaoión vigente otorga para el ingreso y perma
nencia en las Aca<lemias militares, como huérfano
de 'militar muerto de resultas de enfermedad ad'
quirida 'en oampaña, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo infO'l:lhado por el Consejo SUpiremo de Gue
na v ]l¡Ia~'ina en 29 de diciembl'e pirócx:imo pasado,
se ha, servido acceder ·{L la petioión de la recurrente,
con arreglo ú.. lo que preceptúa, el real decreto de
21 de agosto de 1909 (C. YJ. núm. 174).
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EjCliAOÜS

QOLEGIO DE HU)DRFANOS

Señol" Oapitán general 'de la sépt~ma región.

~
~ De l"ea! orden lo digo á V. E.' para su conOClmlen-
~ to y demás efectos. Dios guaide á, V. E. muchos
~'~años. Madrid 13 de enero de 1915.
5U
,#
I

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y
Marina.

,E/x:cmo. Sr.: En vista de la comunicación diri
gida por V. E. á este Ministerio, dando cuenta del
acuerdo tomado por ese Consejo acerpa de la ins-r
tancla promovida por D. Romua.ldo Echevarria, Ome
ta, oomo tutOl" del hué:rfuno elel comandante, de
Infantería D. Timoteo Alonso Pérez, en súplica de
ingreso en el colegio de Gua.dalajara de su pupilo
D. Bienvenido Alonso Pérez, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien conceder al referido huérfano' dere
cho á ingresar en el citado colegio; pudiendo ser
llamado cUándo le corresponda. . '

'De real orden lo digo á V. E. para su conocilnien
toy demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos
años. Ma¡drid 13 de enero de 1915. "

RAMÓN EcHAOÜE

Señor Presidente del Oonsejo de Administración de
la Caja de huérfanos de la GUerra.

Ebwmo. Sr.: En vista de la comunicación diri
gida por V. E. á este Minist81io dando clienta del
acue~do tomado por 'ese Oonsejo acerca de la ins
t~nCla promovida por D.a. . .Julia, Tafal1 y Barabé,
vmda d~l primer 'teniente de ,Oaballería" retirado,
D. Eivansto Chardón y Yélez, en súplica de ingreso
en el Colegio de Guadalajara de su hija huérfana
D.ª, M~ía Chardón Tafal1, el Rey (q. D. g.) se
1m serVIdo desestima¡: dicha petición, por no ha
~.se la referida huérfana comprendida en las con
, cllül;tes del arto 1.Q de los Eistatutosdel citado
co eglO.
t De real orden lo' digo á 'Y. El. para su conocimien
~ y demás efectos. Dios 'guarde á V. El..muchos

anos. Madrid 13 de enero de 1915.

RAMÓN ECliAOÜE

Se~orOp:esid~nte del Oonsejo de Administración de
aJa. de, huérfanos de la Guerra.

Señor Oapitá.n~ general de la primera, región.

i~cmo. Si,.: E:q, vista, de la comunicación diri
~cua ~or V., E. á este Ministerio, dando cuimta, del
taue~ o tomado 'por ese Oonsejo acerca de la ins
trerCIa :p~omovida por' D.lk Regina Almajach y Con
tar Í> VI?-da. del aux:iliar~.ae Administración mili
greso' VlOente Gutiérrez García, en súplica de in
hUérfaen los colegios dé Glladala,j,ara de sus hijos
l'rez Anos .D.~ Vicente, D. .José y D.& .Julia Gutié
conced~ma}ach,el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
sal' en \ a l~s referidos huérfanos derech'ct á, ingi.re
cuando lS CItados colegios, pudiendo ser llamados

D ,es cOl'respon:da.
to ; r~l ;,rden lo eligo á V. E. para su conocimiell
años lI':~:oS efectos. Dios guarde á V. Ei. muchos

• "V"<tjCtud 13 de enero de 1915.

RAMÓN ECHAOÜE'

Se~orOP:esidente del Oonsejo (te Administra,ei6n de
aJa de, hnérfa.nos de la Guerra.

Señor Oapitán general de la ;pdmera, región.

COMISIONElS MIXTAS DE RECLUTAMIENTO

Excmo. Sr.: En vista del telegra,ma que Y.E. di
rigió á. este Ministj'lrio en 17 del mes próximo pa
sado, exponiendo las dificultades que se pre¡;entall
pmu cumplimentar en esas islas, dado el escaso'
personal de médicos lnilitares que existe en ellas,
el último párrafo del art'..186 del reglamento apro
bado por real decreto de 2 del propio mes; conside
rando que la especial organización de los cabildos
insulal'es no se ajusta exactamente ¿. los precep
tos de la ley de reclutamiento; considerando que
el arto 173 de dicho reglamento al disponer que
se constituyan en esa.s iSlas cinco se,cciones dele
gadas y dependientes directamente de la Comisión
mixta de, Tenerife, les a.signa el personal de que
han de forIJJ;1J:se, sin sujetarse á, lo prevenido en
el arto 120 de la ley de reclutamiento; conside
rando que prácticamente se hace imposible la apli
caciQn á los médicos' militares vocales de las re
feridas secciones, y á los encargados de la observa
ción, de los preceptos contenidos en el citado pá
lTafo, que si bien es de aplicación. general para
las Comisiones mixtas, no puede serlo para las re
furidas secciones delegadas, dada la' falta de per~

sonal médico militar, el Rey (q. D. g.) se ha ser-
~ vida disponer que el mencionado párrafo no es apli

caMe á los médicos lnilitares vocales de las in
dicadas ,seccionés ni á los encal'gados de la ob
servación.

De real orden lo digo á Y. É. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
,años. Ma,drid 13 de enero d€- 1915.

ECHAGiiE

Señor Oapitán genéral de Canal·ias.

Excmo., Sr.: Aprobando lo propuesto: por el Pre
sidente, del Consejo de Administración del Colegio
dehuél'fanos de Santiago, el Rey (q.' D. g.) ha
tenido á bien disponer que'~ el capitán profesor don
Angel García Valverde, que ha cumplido en el mes
actual el plazo máximo de profesorado, continúe
prestando sus servicios en comisión en dicho Cen
tro y en su actual sitÍlación de plantilla hasta .los
exámenes de ,fin ·del pl'esente curso, con arreglo á
lo prevenido en el arto 22 del real decreto de 1,1"
de junio de 1911 (C. L. numo 109).

,De real orden lo digo á Y. Ei. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde, á Y. E. muchos
años. Madrid 13 de enero de 1915.

ECHAGiiE

Señm' Oapitán general 'de la sexta región.

Señores Int;;rventor general de Guerra, y Presidente
del Oonsejo de Administración del -Oolegio de
Santiago.

]];;xcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha. sel'vido,
dispone+, que los ofic,iales de ese cuerpo comprendidos
én la siguiente relación, que comienza con D. Ci
riaco Gareía Salamanca y termina con D. 1fanuel
Prieto Santamarina" pasen á servir los destinos que
en la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien-'
to y demás efectos. iDos guarde á V. E. muchos
añoS. Ma:4rid 14 ele enero de 1915.

E~HAOÜE

Seoñr Director general -de Oarahineros.

- Señores 'Capitanes generales de la segunda, cuar~a,
~'quillta, sex'ta y, octava regiones.
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¡Relación que se tita

Primeros tenientes

D. Oiriaco García -Salamanua, ascendido, de ,la. 00
ma·nda.ncía ae Oá-diz, á situación de excedente,
afecto á la misma.

» Ma·ntiel Oano Guillén, en situación de excedente
<en Pontevedra., á· activo, á la Oomandancia.
de Granada.

) Rodrigo Ramírez Domingo, de reemplazo, afécto
á la OQmanda.ncia. de Almería, á activo, á la
de Tarragoná.

)} Arturo Morales Puigcerver, de la Oomandancia
de Sevil1.<t., á la de Navarra·.

)} José Clemente Albala.dejo, de la Comandancia de
'Sevilla, á la de Estepona.

Pelayo Bollo Ruiz, de la Comandancia de Este
pollá, á la de Sevilla.

1; Máximo Mata Peña.lva, de la Oomandancia'de
Tarragonai' á la de Málaga.

» Juan García Souvire, de la.Oomandancia de Má
laga, á la de Sevilla.

Segundo teniente (E. R.)

D. MallUol Prieto Santamarina, 'ascendido, de la 00-
> ' 'mandancia de Guipúzcoa, á la de. Oádiz.

i M'adrid 14 de enero de 1915.":'-Echagüe.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICAOIONES

]jjx:cmo. Sr.: Vista la instancia. que V. E. cursó
'3. este Ministerio en 5 de diciembre próximo pa.
sado, promovid:;¡. por el ofichl tercero 'del Ouerpo
Auxiliar de Oficinas militm.'es, con destino en esa
Oapitanía general, D. O'},lluto Salazar Gasta,ca, 011 sú
plica de que se le conceda la bonifica.ción de -:¡;esi
doncia en OaJJ:alias,. correspondiente al mes de oc
tubre último, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por la Int-ervención general de Guerra,
se ha servido resolver que el interesado no tiene de
recho á 'Pecrcibir la bonifica-eión que solicita, y si
sólü á la conespondiente á los días que permaneció
-en aquellas islas durante el expresado mes de oc
tubre h1l.sta -el en que efectuó Sil embarco para in
corporarse á, su actual destino, con arreglo á· lo
que preceptúa la regla 7.'" de la real orden circular
de 8 de octubre de 1912 (O. L. núm. 194).

De la de S. 11. lo digo á, V. E.parasu conocimien
to y demas etectos. Dios gnarue' á V. 'Ei. muchos
años. -Madrid 13 de enero de 1915.

ECHAGÜE

Señor Oapitán general de 1.'1. quinta. región.

Señor Interventor general de Guerra.

DISPOSICIONES
de la Subsecretaria y Secciones de este' Ministe'rio

y de las Dependencias cet:rtrales

Settion de Infnnlerlo
DESTINOS

De orden del E,xcnlO. si·.: Ministro de la Guerra,
1011 regimi¡.mtos de Infantería de América núm. 14,
Bailén núm. 24, Oonstituoíón núm. 2·9 y Andalu
cía núm. 52, design..·tr{¡n un soldado cada. uno del
reemp1a.zo de 1913 que, sin causaa' baja en ellos,
pa.sarán á continQ¡ü;r sus servicios eomo agreg'<1dos
á la Socción de expecriencias afecta á, la terCer¡1
sección ·de la, Escuela OeIftml de Tiro del Ejérci
to, donde se les faoilitarán la,s prelldas de equipo,

debiendo presentarse. solamente con las de vestua
rio y á la mayor urgencia. posible.

Dios guarde á V.,.. muchos años. .:Y1adrid lB de
enero de 1915.

El Jefe de la Sección,

Cayetano de Atvear
Señor.! ..

Eixcmos. Señores Oapitanes generales de la quin
ta y sexta regiones, InterventO'l.' general de Gue
rra y General Jefe de la Escuela. Oentral de
Tiro del' Ejército.

....
Seccfon de Artillería

DESTINOS

De orden del Eix:cmo. Sr. :iYIinistro de la Gue
na se nombra obrero filiado del pelotón afecto á
la Comandancia de Artillería de Tenerife, al as~

pirante aprobado en examen reglamentario Antonio
Gavillo Rama, procedente de sargento de Ingenie
rosen situación de segunda. reserva, pert-eneciente
al segundo Depósito de reserva de dicho cuerpo,
el cual debeTá incorpoTaJ:se á la Oomandancia. de
.Artillería· de Tenerife con la mayor urgenqia.

Dios gua.rde á. V... mi.lchos años. l\ladrid 12 de
enero de 1915.

El Jefe de la Sección,
Leandro Cubillo.'

Señor... '

]~xcmos. Señores Capitanes generales de la, segun
da repon :r de Oanarias é Interventor g'eneral
de Guerra.

. 'HOJAS DE! SERVICIOS

Cinmlar·. Eil Excmo. Sl'. "l\linistro de la Guerra.
se ha' servido .disponer que los señores jefes de los
cuerpos y dependencia-s donde radican las hojas de
serviciaR y .de hechos de los. segundos tenientes de
Artillería (EL R.) comprendidos en el «Auna,rio Mi
lita·r» de 1914 desde el númeTO 73 al 112, inclusi
ve, remitan á este Oentro, á la mayor brevedad
posible, copias conceptuadas de. los expresados do
cumentos, con el fin de proceder á. la cla.sifica
ción de aptitud pa.ra el ascenso.

:Madrid 12 de eneTO de 1915.
El Jefe de la Sección,
Leandro Cubillo.

Señor:
.__.-;;"",...... ...-e-.......__..._ ..... _

Seccion de Instruccion, reclutamiento
y cuerpos diversos

LICENCIAS

E!n.' viRta de la instancia. promovida por el se
gundo teniente alumno de esa Acadcmia D. Fer
llJalldo Montero de Eispinosa, y del certificado fa
cultativo que acompa,ña, de orden del E1xcmo. Se
ñor Ministro de la' Guerra. se le conceden quillce
días de licéllcia por enfermo para esta Oorte. I {

Dios guarde á, V. S. muchos' años. ,Madrid 12
de 01181'0 de 1915.

El jefe de la sección,
R'icardo Áranaz

Señor Dil'ect,ol'. de la. Academia:: de Artillería.

];,xcmo, Señor Oa.pitfin general de l!t primera, región.



lo de enero de 1910.

Por el General Secretario,

El Ooronel VicesecretariQ,

r
~
~\

~j

D. O. núm. 11

En viste" de lo propuesto por V. S., referente al
seo-undo teniente alurunó <le esa Academia D. ]'0
de~ico Godino Gil, v ele In, copia dj}ceTtificado fa
cultativo que acompaña, de onJen del Excmo. SeñüT
.'}iinistTO dc b Guona so le conceden dos meses de li
cencia. por enfermo panL esta Corte.

Dios 'gu.<'lxde á V. S. 111uchos años. :.\ladrid 1,1 do
cnel'O de 1915.

EIJefe de [a Sección,

Ricardo Aranaz.

Señor Director de la, Am.ulemiade Artillería.

E;xcmo. Señor Capitán' general de la primera reglón.
..:- ~__- ..._iIIllOli!i'_.H1.......... ......t ...... _ •.~

Consejo Supremo de Guerro v Horina,
PAGAS DE TOCAS

E;Xcmo. Sr.: l'ar la Prcsidencia de este Conse
jo Supremo, se dice con esta fecha al Eixcmo. Se
ñal' Intendente general militar lo siguiente:

«Este Consejo Supl'emo, en viTtud de las facul
tades que le' eonfiere la. ley de 13 de enero de 1904,
y según acuerdo de 5 del coniente mes, ha de
clarado con derecho á las dos pagas de tocas que
l~ corresponden pOI' el Teglamento 'ael J\lontepío mi
lltal' á, p.a IElabel Barrios Za,yas-Bazán, en concep
to .de VIUda dol primer tenif·nto de Infantería· don
LUIS J\'fartínoz Velilla, cuyo impoTte de 333,34 pa
setas, duplo de las 166,67 pesetas que de sueldo
mensual en activo disfrutaba. su rnaJ.idü al falle
cer, se abonarán á la, interesada una sola vez por
la Intendencia militar de la quinta. región, que era
por 'donde percibía sus haberes el causante».

Lo que de orden del K~cmo. Sr. Presidente roa
nifie~to. á V. E. para, su conocimiento y efectos
:JOnsl~ulentes, Dios guarde á V. El. muchos años.
l\Iadl'ld 12 de onero de 1910. .

Por el General Secretario.

El ('-or01le1· Vicesecretario,

Francisco J,1¡añes

R' ~
x~~os. Señores Capitán genoral de' la quinta l'e-
glOn y GobernadO!' militar de' Gerona,.

PENSIONES

E:xclUo. Sr.: Estc Consejo Supremo e11 virtud de
~as taeultades que le confiero la, ley de 13 de ene,ro
De 904,;haexaminado el expediente pTOmovido por

.~ Fel'rnlna Llorente Sanz, en solicitud de pensión
~or /allecirniento desti mari'clo el segundo. tenient'e
0" ?; Gua.r'dia Civil, retirado, D. Atanasio OTtega
'):b~an, y como dicho matrimonio se efectuÓ' en;:11 ~,septiembre de 189t, .:,iendo· él sargento, y
s'e '0010 en 16 deablil de 1906 en el empleo de
legiU~C:, teniente, le es tan s610' de aplicación la,
deg ~2 c~n vig¡enteen dicha, fecha" 6. sea, la ley
á. l' .' e. j!llio de 1891, que s610 concede, pensión
feclas famIlIas de los oficiales que á partir de la
de la de, la misma contraiga.n matrimonio después
do qurnplu: dooe años efeotivos de servicios, y sien
ch~ Como queda dicho, SaJ:gento en la indicada fe
tan' . se aCQl'cló en 5 del a.ctna1 desestimar la" ins
lüs c~ dfe, ~a recurrente' pOI' no s.erle de u¡plicaoión
tn,nt ene lClOs do la expresada ley y carecer por lo.
'Loa de éJ,erecho á l,a pensión c1118 solioita.

que de orden' del Excmo. Soñar Presidente
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manifiesto á V. E. para su conociniiento y el dlt
la interesada. Dios guarde á V. E. muchos a,fios.
JUadrid 12 deene1'O "de 1915,

Por e1 General Secretario,

El Coronel Vicesecretario,

Francisco !bailes

Eixcmo. Señor General Goberna.dor de Burgos.

Excmo. Sr. : Este Consejo Supreme, en virtud de
las facultades que le confiere la ley de 13 de enero
de 1!;l04,ha exa.millado el expediente promovido por
D. Ramón García Amelivia, huérfano del comandante
de Infantería retirado D. Pedro Gal'cía. Suárez, en
solioitud de la pensión vacante hoy, por haber cum
plido la edad reglamentaria. Bu' hel'manp D. Pedro
y contraído matrimonio su hermana D." :i\f!1l'Ía de
los Angeles, que la disfrutaban, alegando á pesar
de estar casado y tonel' más ele 35 años de edad,
que se encuenM:¡, imposibilitado para el tl<'lbajo, 10
que justifica por un expediente en que dos médicos
militaJ.'es declaJ.'an que en efecto, padece artritis en
tlna pierna, viéndose obligado á servüse de muletas
para la progTesión, mas .-como no lo está para otTOS
trabajos, según lo demues.tr~t la excelente let,ra. con
que firma su instancia" se acordó en 7 del actual
desestimar la instancia dEll reeurrente pO!'qlle' la im
posibilidad que dá, derecho á los huérfanos val'O
nes mayO!'os de edad para cobral' pensión ha, de ser
absoluta.. .

Lo que de orden del Excmo. Sr. Presidente ma
nifiesto á, V. E. para su oonocimiento y el del in
teresado. Dios gu&de á V. ;EJ. muolws a·ños.

1\1adrid 12 de enero de 1915.

Por el General Secret.ario-,

El Coronel Vlcesecret.ario,

Francisco ¡bañes

Excmo. Señor General Gobernador militar de Ala,va.

Circula1'. Excmo. Sr.: Por la Presideneia de est~

Oonsejo 'Supremo se dioe con esta f-ocha" á, la J)üec-·
ción general do la Deuda y Olases Pasivas la. si-
guiente: ' ,

«E,ste Oonsejo Supremo en virtud de las faoul
ta;de's que le conüel'C la lBy de 13 de enmc de
1904, ha decmado con derecho á pensión á las
personas que s'e expresan en la unida Telación, que
empieza con D.a Eulalia Losa,da Roces y termina
con D..aJ\1aria Carmen Agustín Martínez, por ha
llarse oompren'didas en las leyes y reglamentos que
respectivamente se indican. Los haberes pasivos ele
referencia se les s,atisfarán pO.l' las Delegaoiones ele·.
Hacienda de las provincias y desde las fechas que
se c.onsignan en l:a relación, entendiéndose que las
viudas disfrut&,án el beneficio mientras conserven
sil actual estádo y los b,uérfanos no pierdan la apti
tdd lega1>J.

Lo que 'de orden del Excmo. Señor Presidente ma
nifiest,Q á¡ \V. E. ·para. sn oonocimiento y demás ~fec
tos. ' Dios guarde á V. El. muchos años. Marlrid 12
'de enero de 1915.

Francisco !bañes
Exornas. Señores...
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lUl6IDlliNQUu. Loa 111TIIlRElIADoa

"Pueblo
..,-----1 11--

Zaragoza, ••. '1 Zaragoza.••• '11 (A)

Mála,ga...... Mli,Jaga. ..... (B)

!Sevilla.....'. d Sevilla.......11 (O)

1"

71 abril••• 119111IValencia.......IIVaJencia..... 1Valencia. '" .11 (G)

2215epbre·119141IGranllda... ; ... IIGranada .... ·IGranada.....II(D)

ls1.octunre 1191411ZaragOza..••..• ¡¡zaragoza •••• ,zaragoza ,
13 marzo.. 19141Ildem Tauste Idem .

·11 .
41juuio .. 11914¡(aén IIL1l1ares ¡Jaén '''11 ~E)

\ Pag.· DirecciólJ \
. general d e la

22 I¡ul1o ... 1914) Deuda y Ola- • I •

( ses Pasivas .
20loctubre 1914:iIdem II'Madrid \Madrid ..

9 ldem 1914;:Idem.,......... • . •
25Ij\1DiO 1914:IIdem Madrid Madrid ..

.l'lliOJilil. Ill'! QtI'll DelegacIón de
.)TllIIE 11l11'1IU.!l lllL Haoienda

ABONO de \a provincia
,ljll I.Á 1'1llNSIÓl( • en que 11, .", 11
.-------. se les consigm ...;;:/.. He;-A~o el pago..... "'-'-'-" '-'1-

3lsePbre. 1914 Zaraj¡'oza ..

25 idem .. 191sllVIálaga .

8Inovbre. 19141 Sevilla .

LETEa

SE LES APLIOAN

-------_._,

Ídem ; .

J.iontepio :Militar .....

Idem .

idem .

~iontepio MUltar "

22 julio 1891" .
9 cuero 1908. .. ..
~ionteplo MUltar ..

ldem 1
22 julio 1891. "

25 junio 1864••.•••••• ,"

'8julio 1860 ..

470

625
625

?emión
nuual

ltle lle leolconcede 16 R~GLAltENTOS QUE

Pt:!l!l. ICts

EMPLEOS

11 NOltBllES DE LOS OAUSANTES

Capitán, D Juan Sancho Benedicto ..
Idem, D. M.iguel Arjol Olemente.. , ..

8stado
eiViI

de las
h nérfa

nas

Plloren

tesco con
los,

caU~s.nteB

NOMBRES

DE LOS INTERESADOS

---1---'

Autorid¡;,d
que

h~ 'cursado el
expediente
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G.M. Zara oza.lD.' Eulalia. Losada Roces..... '1'Huérf......1Solteras.. '1 Ge~eral de brigada de la Sección. de re-¡1.8751 •
g .' Elena Los9.<la Roces........ serva, D. Ramón I,osada Agnllar......

iD. Félix Puente Sanguil1ettl... \p a d r e S{ I . 11' ¡.
Id. Málaga. "'ID.' lIlaría Fernández Garcla... ! l?obrds•• ¡ • . Brigada, José Pnente Fernandez ........ I 821 25

\ Ma la de los Reyes Pérez! ¡Maestro de taller. pdncipal del lIiaterial)
Id. sevilla••••• ! • Fuentes : \Viuda.... • / ~?a~:~:l.l~~~~:?:.~~:~~.l.~~~::~~~.~~::\ 1.0001 •

t
.lIlar!a de la Concepción or-¡. . . -1' ; . 11

Id. Granada... tega Corté Ruérf.· Solteras.. Comandante, D. Pedro Ortega Orelldna.. 1.125
, Isabel Ortega Oortés .. , . " • '

Id. zaragoza... \ ' M~rJa Lorenza Teresa Ade-¡
llac y Gnnzá ez oe Ag-üero Viuda ..

Idem ••• ....... ,Sebastíana Gutlerrez lluro.. Idem .

l
'Anastásia VaI('arce VEa j
> Isabe Valcarce Vila fHuérf8 So·teras·

Id. Jaén ..'.... • Dolores Valcarce Vila \ '..' "~l..r teniente, D. Francisco Valcarce Ba·!
• EncarnacIón Valcarce Vila. rredo •••••.• f ••••• ••••••••••••••••••••• ~

D.-Ramón Valcarce VÍla.•.•••. ,Huérfano •

lddr~gr:~.:.~~:ID•• .T;~~~~.~~:~~ti~~~. ~~~:.~:::IViuda ." • T. coronel, D. Agnstín de la Serna LópeZI¡1.Q50

Id.Mad..id.....!. Inés González Carrasco .....1ldem • Comandante, D. Ladis1A.o Gómez Mo~ales 1.125
Id.1Q. YTerueÜ • Anseima Inés Vázquez, FI-, Idem • \ld~m, D. Vwtori¡"no Dial' Rerrera FOn,-} 1.125"

1 glleroa í, ¡ se(·a.... .. ..
Id. 1I1adrid .... \ • Antonina NúñezPuente: IIdern .... .' Ildem, D. Antonio Puente Méndez 1'1 1.125

- { > María d .. la OoncepcIónlHuérfana CaSada...¡ I
. Agustín 1I1artlne" 1 ." ,

Id, Valencll1.. • lIfarla Carmen Agustin Mar'l Idem, D. Manano Agustín Lazllro ....... ¡1.125
, tí Idem .... 301lera... .

·nez · 1
I I ' .

(Á) Se les transmite el beneficio vacante por fal}edmiento de su madre D.a Eulalia
Roces- Vergara, á quien fué otOl'gado por resoluCión de este Consejo Sup,:emo de 30 de
noviembre de 19°8, debiendo percibirlo por partes iguales" acumulándose la correspon
diente de la que pierda la aptitud le"al para el percibo ellla que la COllSerVI:: sin necesidad
de nueva declaración, entendiéndose que D.a Elena deberá percibirla por mano de su
tutor mientras no alcance la mayolía de edad

,(B} Dicha pensión se abonará conjuntamente á los interesados, y caso de falleci
miento de alguno de los cónyuges, la percibirá íntegra el que sobreviva sin necesidad de
nueva declaración. '

(C) Tarifa folio 120 del reglamento del Montepio Militar.
(D) Se les transmite el beneficio vacante por fallecimiento de su madre D.a María

Cortés Mayorga, á quien fué otorgado por resolúción de este Consejo Supremo de 24
de marzo de 1909, debiendo percibirlo en coparticipación, acumulándose la parte corres
pondiente de la que pierda la aptitud legal para el percibo en la q ae la conserve sin ne
cesidad de nueva declaración.

(E) Dicha pensión debe abonarse á 105 interesados por parte! iguales, y á D. Ra-

món hasta el 18 de 110viembre de 1926 en que cumplirá los 24 años de edad, cesando
antes si obtiene sueldo del Estado, provincia ó municipio, acumulándose la parte del que
pierda la aptitud legal para el percibo en los que la conserven sin necesi 'ad ,de nueva
declaración. debiendo pei cibir1j los menol'eS por mano de su tutor mientras no alcancen
la mayoria de edad. .

(F) Dicha pensión debe abonarse á la interesada previa liquidación de las cantida
des que haya per'cibido por lá que en importancia de 625 pesetas le fué concedida por
resolución de elote Conse o Supremo de 18 de septiembre de 1914.

(G) Se les transmite el beneficio vacante pOr fallecimiento de su madre D.a Caya
Martinez Ochoa á quien fué otorgado por resolución de este Consejo Supremo de 3 de
diciembre de 1909, debiendo percibirlo en coparticipación hasta el 15 de octubre de 1911
en que D a María de Ja Concepción contrajo matrimonio y desde este día la percibirá
Integra D.a María Carmen, wientras conserve,la aptitud legal.

Madrid u de enero de I9Js.-Por El' General Secretario, El COronel vicesec¡re-I P
tario, :llrancisco lbañu P
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